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"Añc del Bicentenario de! Perú: 200 años de lr:dependsnc!3"

RESOLUCIÓN DE N'210- 2021-MDC/ALC

Camanti, 27 de diciembre del 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI.

\fl§Tn - ñ¡ro octrndn in nrocnritn.n el ArtiCulO N" 19-l de la COnStituCión POIítiCa
) !§iGi ¡uv .w P! vvvr ,!v ú¡

Perú de 1993, y estando su concordante con elArticulo ll deltítulo preliminar de la Ley Orgánica de

lidades N" 27972, que los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y

istrativa en los asuntos de su competencia.

la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su afticulo N" 37, establece que los

y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen labora! genere! aplicable a la
administrac[ón pública, conforme a Ley.

el numeral 17 del Artículo N'20 de la Ley N" 27972, establece que son atribuciones del alcalde

Lnar y Cesar al Gerente Municipal y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza,

0 su concordante el Artículo 27 de la Ley 27972, establece que la Administración tvlunicipal está

bajc !a Dirección y ResponsabiliCaC del Gerente Municipal, funclonaric de confianza a tiempo complstc y

dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien pueda cesar sin expresión de causa.

Que, mediante RESOLUCÉN DE ALCALDíA No 005-202f-MDClALc, de fecha 06 de enero de 2021,

que resuelve DES¡GNAR al lng. Agrónomo L{|ALD|R ED§ON TOMA§ ¡TURRIAGA MEJIA, con registro

del colegio de lngenieros del Perú CIP N"131529 en el GARGO DE RESIDENTE del proyecto

1TJIEJORAMIENTO Y A§I§TENCIA TÉCNrcA A LA PRODUCCION AGROPECUARIA EN EL DISTRITO

DE CAMANTI"; asimismo ENCARGAR las funciones de SUB GERENTE DE GESTÉN AMBIENTAL Y

DESARROLLO ECONÓMICO, a partir de la fecha 06 de enero de 2021.

Que, por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Peru y la Ley

ürgánica de fi/unicipalidades N" 27972, contemplacias en su Artículo N" 20 inc 6 y 17 , ei nicaide cjecide

CESAR las funciones del Encargado de la SUB GERENTE DE GESTIÓN AMBTENTAL Y DESARROLLO
ECONÓMICO.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIHIERO: DEJAR SIN EFECTO EN TODOS sUS EXTREffo§ Ia RESoLUCIÓN DE

ffif.MDclALc,defecha,06deenero,2021,queRESUELVE:DESIGNARallng'
Agrónomo VUALDIR EDSON TOMA$ ITURRIAGA MEJI{ con registro del colegio de lngenieros del Peú
CIP N' 131529 en el GARGO DE RE§IDENTE del proyecto "MEJORAMIENTO Y ASI§TENCIA
TÉCNrcA A LA PRODUCCÉN AGROPECUARIA EN EL DI§TRITO DE CAMANTI"; ASiMiSMO

ENCARGAR IAS fUNC¡ONES dC §UB GERENTE DE GESNÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO
ECONÓMrcO. debiendo haeer efecto a partir del 30 de diciembre del2ü21.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR Sllt EFECTO cualquier normativa que se oponga a la presente
resolución.

ARTíCULO TERCER9: ENCARGA& a la secretaria general notificar Ia presente resolución a[
interesacio.

REGÍSTRESE, comuNíQUEsE, PUBLíQUEsE Y cÚMPLASE;
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